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 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se acuerda proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados en el expediente de 
expropiación forzosa motivado por la ejecución de las 
obras del proyecto que se cita.

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 10.3.2009, ordenó la 
iniciación del expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos necesarios para la ejecución de las obras del pro-
yecto clave: 1-CA-1402 «Proyecto de construcción del Centro 
de Conservación del Noroeste de la Provincia de Cádiz».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes -P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 
4.3.2009, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-
ción de los derechos correspondientes, así como la urgencia 
de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de 
la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s) del(los) 
término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) 
en la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento 
de las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasla-
darse al terreno si se estima necesario, en las que se harán 
constar el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás 
datos y manifestaciones que aporten los presentes, en orden 
a la valoración de los daños y perjuicios que se causen por la 
rápida ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito y un Notario. 

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desco-

nocidos y aquellos propietarios respecto de quienes sea igno-
rado su paradero. 

Relación que se cita.
Ayuntamiento: Jerez de la Frontera.
Día: 13.5.2009. 

Hora Finca Propietario Superficie
10,30 1 Carmen Sánchez Torres 5.791,00 m2

11,00 2 Domingo Sánchez Torres 1.371,00 m2

Cádiz, 3 de abril de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, de 
5.2) la Secretaria General, Encarnación Velázquez Ojeda. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica al interesa-
do los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Propuestas de liquidación por daños en la carretera de ex-
pedientes: DA-176/07, DA-084/08, DA-089/08, DA-110/08, DA-
138/08, DA-142/08, DA-156/08, DA-183/08 y DA-009/09.

Resolución de liquidación por daños en la carretera del 
expediente: DA-050/07.

Acuerdo de incoación de expediente sancionador y de res-
titución de carreteras: SA Y RE-219/07.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes de daños en la carretera: (Propuestas de Liqui-
dación).

Expedientado: Don Rachid Youssfi.
Expediente: DA-176/07.
Fecha del acto: 13.2.2009.

Expedientado: Don David Lorente Belmonte.
Expediente: DA-084/08.
Fecha del acto: 25.2.2009.

Expedientado: Don Manuel Maldonado Maldonado.
Expediente: DA-089/08.
Fecha del acto: 3.3.2009.

Expedientado: Don Antonio Román Vargas.
Expediente: DA-110/08.
Fecha del acto: 20.2.2009.

Expedientado: Don Antonio Sáez Martínez.
Expediente: DA-138/08.
Fecha del acto: 10.3.2009.

Expedientado: Doña Juana Viviana Ribadeneira Delgado.
Expediente: DA-142/08.
Fecha del acto: 20.2.2009.

Expedientado: Doña Juana Álvarez Carrasco.
Expediente: DA-156/08.
Fecha del acto: 24.2.2009.
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Expedientado: Don Manuel Díaz Escudero.
Expediente: DA-183/08.
Fecha del acto: 24.2.2009.

Expedientado: Don Adrián Ignat.
Expediente: DA-009/09.
Fecha del acto: 2.3.2009.

Expedientes de daños en la carretera: (Resolución de Liquidación).

Expedientado: Doña Nuria Sánchez López.
Expediente: DA-050/07.
Fecha del acto: 10.2.2009.

Expedientes sancionadores y de restitución de carreteras; 
(Acuerdo de incoación).

Expedientado: Obras Campo Inmobiliaria.
Expediente: SA Y RE-219/07.
Fecha del acto: 24.3.2009.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exmo. Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 8 de abril de 2009.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se dispone la pu-
blicación de la resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 24 de febrero 
de 2009, por la que se aprueba definitivamente el ex-
pediente correspondiente al Plan de Sectorización del 
Polígono I-A, de Puerto Real, y se ordena la publicación 
del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido a 
la inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación definitiva del 
expediente correspondiente al Plan de Sectorización del Polí-
gono I-A, de Puerto Real y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, a continuación se procede a la 

publicación de la Resolución y Normativa Urbanística corres-
pondiente al citado instrumento urbanístico:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de fecha 24 de febrero de 2009, 
por la que se aprueba definitivamente el expediente corres-
pondiente al Plan de Sectorización del Polígono I-A, de Puerto 
Real (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación téc-
nica del expediente correspondiente al Plan de Sectorización 
del Polígono I-A, de Puerto Real, tramitado por el Ayuntamiento 
del citado término municipal, y aprobado provisionalmente 
en sesión plenaria celebrada el día 5 de febrero de 2009; y 
visto el informe emitido por el Servicio de Urbanismo de la 
Delegación Provincial, en Cádiz, de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio de fecha 13 de febrero de 2009; 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto del 
Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias 
y sobre reestructuración de Consejerías, y de la competencia 
atribuida por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA 
núm. 154, de 31 de diciembre), en relación con el artícu-
lo 13.2.c) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por el 
que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo (BOJA núm. 12, de 20 de enero), la 
Comisión, por unanimidad,

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente el expediente corres-
pondiente al Plan de Sectorización del Polígono I-A, de Puerto 
Real, tramitado por el Ayuntamiento del citado término muni-
cipal, y aprobado en sesión plenaria celebrada el día 5 de fe-
brero de 2009; a reserva de la simple subsanación de deficien-
cias que se recogen en el Dispositivo Segundo de la presente 
Resolución, supeditando, en su caso, su registro y publicación 
al cumplimiento de la misma, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Segundo. Si bien, con carácter previo al diligenciado del do-
cumento, por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento 
de Puerto Real deberá incorporar en la planimetría las parcelas 
específicas para acoger los Centros de Transformación.

Tercero. El presente acuerdo se notificará al Ayunta-
miento de Puerto Real y a cuantos interesados consten en el 
expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía junto con el contenido del articulado 
del instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de 
dicho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios 
Catalogados, si bien dicha publicación e inscripción referidas 
se encuentran supeditadas por imperativo del artículo 33.2.b) 
de la LOUA invocado en el punto primero, al cumplimiento de 
las subsanación de las deficiencias antes señaladas, todo ello 
de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
citada Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 


